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CESAR	A	POTES	B
Calle 15 # 5 - 42 piso 2 Cel  3163247375
cesarpotes@hotmail.com

Le ruego me confirme el recibido de la presente comunicación. En todo caso, y a falta de dicha confirmación, se advierte que se presume la recepción

del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de Agosto de 1999, por medio de la cual se define y

reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y

se dictan otras disposiciones.

Correo Electrónico para No�ficaciones judiciales  cesarpotes@hotmail.com
PRUEBA ELECTRÓNICA: Al recibir el acuse de recibo con destino a ésta oficina, se entenderá como aceptado y se recepcionará como documento

prueba de la entrega del usuario. (Ley 527 del 18/08/1999).

 La presente notificación se surte mediante éste medio en virtud a lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. – Uso de las tecnologías de la información y de

las comunicaciones - con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, así como ampliar su cobertura, como también en virtud al Art. 16 del Decreto

2591 de 1991 y al  Art. 5º del Decreto 306 de 1992.
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Cartago, Valle del Cauca, 26 de febrero de 2022 

 

SEÑORES. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMANUEVO, VALLE DEL CAUCA 

 

DEMANDADO: HERNAN ALONSO ARISTIZABAL 

DEMANDANTE: JAIRO CASTRO MUÑOZ 

RADICADO: 2019-0022 00 reivindicatorio de dominio 

 

ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 

Cordial y atento saludo,  

Al señor juez con todo respeto en mi calidad de apoderado del señor Hernán Alonso 

Aristizábal Martínez, dentro de los términos legales y con fundamento normativo, y 

teniendo en cuenta los elementos por el presentado, así como sus argumentos me 

permito dar contestación a la demanda de la referencia, así. 

FRENTE A LOS HECHOS 

Hecho Primero. 

Manifiesta mi poderdante, que es parcialmente cierto, tal como reza la mencionada 

escritura se realizó la compraventa, del inmueble cuya matrícula inmobiliaria corresponde 

al número 375- 85076, lo que no corresponde a la verdad es que la unidad residencial 

fue proyectado para un condominio, y se requieren zonas comunes, vías de acceso, 

caseta de vigilancia, obras de arte jardines entre otras. Es por eso que la Escritura pública 

1205 de fecha 2 de junio de 2015, otorgada en la Notaria Primera de la ciudad de Cartago 

Valle. En el Parágrafo Primero de la Cláusula Primera reza.  (No obstante la mención del 

área y de la medida de los linderos la compraventa se hace como cuerpo cierto) está 

claro pues aquí su señoría que mi cliente actuó conforme a lo reglado en los Artículos 

1876 y 1889 del Código Civil Colombiano. 

Código Civil 
“Artículo 1876. Riesgos en la venta de cuerpo cierto 

La pérdida, deterioro o mejora de la especie o cuerpo cierto que se vende, pertenece al comprador, desde 

el momento de perfeccionarse al contrato, aunque no se haya entregado la cosa; salvo que se venda bajo 
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condición suspensiva y que se cumpla la condición, pues entonces, pereciendo totalmente la especie 

mientras pende la condición, la pérdida será del vendedor, y la mejora o deterioro pertenecerá al 

comprador.” 

Código Civil 
“Artículo 1889. Venta de predio como cuerpo cierto 

Si el predio se vende como un cuerpo cierto, no habrá derecho por parte del comprador ni del vendedor 

para pedir rebaja o aumento del precio, sea cual fuere la cabida del predio. 

Sin embargo, si se vende con señalamiento de linderos, estará obligado el vendedor a entregar todo lo 

comprendido en ellos, y si no pudiere o no se le exigiere, se observará lo prevenido en el inciso del artículo 

precedente.” 

Bajo este compendio normativo, el actuar de mi defendido, fue legal y el área no 

pudo haber sido mayor a mil quinientos quince punto veinte metros cuadrados, 

(1515.20 M2) pues el proyecto requería de unas vías, áreas y zonas comunes, no 

obstante, sus linderos son casi los descritos en la referenciada escritura. y se le 

mostro el proyecto en los planos ( levantado, calculado y dibujado por el Topógrafo 

Luis Aníbal Isaza Valencia en la fecha mayo de dos mil doce, con los dibujos de 

las áreas, como se le había vendido a los otros dos compradores que habían 

realizado compraventa, uno de ellos el Dr  Carlos  Rivera, quien fue la persona 

comisionista en este negocio, y quien pude dar fe de lo aquí expuesto, además 

nótese que en el momento de realizar la promesa de compraventa, los lotes se 

encontraban separados y demarcados con el área en limón swingle con una altura 

de unos treinta a cuarenta centímetros aproximadamente. Para una mayor 

ilustración a los compradores, quienes tendrían con ello una referencia visual del 

área de terreno con sus respectivas demarcaciones. Es por ello que manifiesta mi 

cliente que el área vendida no fueron mil seiscientos sesenta y cinco metros 

cuadrados (1.665M2) sino que el área real y física de la cual consta no solo el lote 

uno (1) sino también los lotes dos (2)   siete (7) y ocho (8) ubicados en este 

complejo familiar y en el mismo sector o área es de mil quinientos quince punto 

veinte metros cuadrados (1515.20 M2)  además refiere mi cliente que la venta fue 

realizada matemáticamente así mil quinientos metros (1500M2) a cuarenta mil 

peso ($40.000)  metro cuadrado y el pago (1500 M2 X $ 40.000) fueron sesenta 

millones de pesos($60.000.000) valor en el cual se realizó la promesa de 

compraventa, además fue el señor Hernán Alonso Aristizábal Martínez quien 

realizo, la construcción de la casa, diseño que adelanto sobre el plano (plano 

número 2) que levanto y calculó el topógrafo  Luis Aníbal Isaza Valencia, con fecha 
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junio de 2016, plano que describe un área de terreno de 1515.20 m2 , mil 

quinientos quince punto veinte metros cuadrados. 

Hecho Segundo Creo que es cierto. 

Hecho Tercero. Es parcialmente cierto, pues el señor Castro, adquirió el lote de 

terreno con un parágrafo en la cláusula primera que reza que no obstante a los 

linderos y las medidas se hacen como cuerpo cierto. Y reitera mi cliente el señor 

Aristizábal que siempre se habló de los mil quinientos   quince   punto veinte metros 

cuadrados, (1515.20M2) no de los mil seiscientos sesenta y cinco metros 

cuadrados ,(1665M2) que corresponden a un cálculo que hace la notaria al hacer 

la sub división que debe ser una operación matemática  exacta. Y no se tuvieron 

en cuenta áreas comunes, vías, andenes, zonas verdes obras de arte, caseta de 

vigilancia, shurt de basuras. 

Hecho Cuarto. No corresponde a la verdad, no se construyó una caseta de treinta 

y seis metros cuadrados,(36M2) y un cuarto pequeño para basuras que mide dos 

metros cuadrados (2M2) y una jardinera de siete metros cuadrados (7M2) que esta 

por fuera del área delimitada y hace la línea de paramento como dice la apoderada 

de la parte activa de este proceso, pues como se demuestra con las fotos anexas 

en cuatro folios, ya existía desde el año dos mil catorce, extraída de la página de 

googlemaps fecha anterior a la venta mediante escritura pública de compraventa 

que se realizó en el mes de junio de dos mil quince (02/06/2015). Aduce que uso 

una franja de terreno de un área que mide ciento un metro cuadrado (101M2) lo 

que es cierto, pero lo que no es cierto es que esta franja es de propiedad del señor 

Castro sino de mi defendido y otros copropietarios. La cual ha conservado, 

mantenido, y lo más importante ejercido la posesión durante más de una década 

y está por fuera del área delimitada de la swingla, sobre la proyección o área de 

protección de la vía y contiene las obras que conservan la misma y se ha utilizado 

desde hace más de una década como área de vía interna privada a nombre de 

Hernán Aristizábal y otros propietarios sobre el cual se ha ostentado y usado por 

mi poderdante y demás copropietarios una servidumbre de paso de red eléctrica, 

y de tránsito para los lotes adyacentes. Por ello no se ha requerido permiso para 

ejercer dicha servidumbre y poder beneficiarse con las obras que protegen la vía, 

y que contienen las acometidas eléctricas de algunos de los lotes vecinos, así pues 
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hablamos de un área que  pertenece sobre la cual ha actuado como señor y dueño 

durante muchos años y el área del señor Castro que  se vendió, el predio que  

construí y adquirió el señor Castro está en la parte posterior de la barrera viva 

swingle y su área superficial es de mil quinientos quince punto veinte metros 

cuadrados, adquirida por cuerpo cierto (1515.20 mt2). 

Hecho quinto. Es completamente falso, el señor  Castro Muñoz nunca ha 

reclamado durante casi una década, sobre la presunta área de terreno pues 

siempre ha tenido claro desde donde y hasta donde va su propiedad que se 

encontraba encerrada en cerca viva de limón swingle y su área corresponde a mil 

quinientos quince punto veinte metros cuadrados (1.515.20M2)  y no se había 

iniciado un proceso por presunta reivindicación, por que el señor Castro Muños 

pretende ahora reclamar por fuera de términos legales con acciones prescritas, y 

sin argumentos de peso jurídico después de casi una década un área de terreno 

que no le corresponde ni nunca le ha correspondido y agravada esta situación por 

las actuales servidumbres y diseños que ostenta y benefician a toda una 

comunidad. Pero que aparecen en títulos legales a nombre del señor Hernán 

Aristizábal y otros copropietarios, quienes han pagado sus impuestos, servicios 

públicos, su mantenimiento y su construcción. 

Hecho sexto. Llama la atención como la dama y profesional del derecho, utiliza 

términos despectivos y tilda de engañosas las acciones y los actuares de mi 

defendido que lo ha hecho como dueño, poseedor durante muchos años, y no es 

cierto lo que dice que ocupa parte del inmueble referido cuando se habla del lote 

uno de mil quinientos quince punto veinte metros cuadrados (1.515.20M2) y las 

franjas ocupadas que benefician a la comunidad por donde también entra el señor 

Castro Muños y la señora Piedra y su familia como vía principal de acceso a estos 

lotes, sin perjudicar en ningún momento al referenciado señor Castro que tiene 

entrada sobre todo el frente y no debiera utilizar esta entrada proyectada para los 

otros lotes, beneficio pecuniario de otras personas no queda muy claro pues es 

etéreo el planteamiento y no ostenta fundamento ni matemático ni legal y mucho 

menos lógico pues reitera mi defendido que su actuar ha sido en terrenos de su 

propiedad con títulos que lo demuestran y con la actuación que ha desempeñado 

durante muchos años y con la ya referenciadas construcciones y servidumbres. 
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Hecho Séptimo. Continua con frases oscas y groseras para con mi defendido la 

señora Abogada al tildarlo de descarado y que usufructúa la presunta propiedad 

del señor Castro Muñoz, lo que no es cierto pues el área del señor en la referencia 

está claramente demarcada mil quinientos quince puntos veinte metros cuadrados 

(1.515.20M2) cercados con swingle que se le han respetado como propiedad 

privada, y ha sido el señor Muñoz quien se ha beneficiado  de otras áreas 

adyacentes y que ahora pretende reclamar casi una década más tarde. 

Hecho Octavo: igual al séptimo. 

Hecho Noveno. Es completamente falsa la apreciación, y torna en grosería y falta 

de ética lo expuesto por la togada de la parte activa que apenas a porta de un 

proceso que no es el adecuado ni el legal  califique de engañosa y de mala fe, lo 

que nos enmarcaría en un ámbito penal y no civil como pretende hacerlo valer, 

tampoco es completamente cierto que haya utilizado el inmueble del señor  Castro 

y con ello nos referimos al  lote uno de mil quinientos quince punto veinte metros 

cuadrados (1.515.20M2) el área adyacente es de propiedad de mi defendido  y 

otros propietarios por ello ha actuado como señor y dueño y por ende se han 

beneficiado los otros copropietarios al usar una servidumbre eléctrica y las obras 

de arte que protegen y conservan la vía que hasta el señor Castro Muños utiliza, 

también la caseta de vigilancia y el cuarto de basuras que existían  y fueron 

contemplados por el señor Castro Muñoz y su familia desde el momento de la pre 

venta porque se construyeron desde el año 2010 aproximadamente. 

No es cierto tampoco que el área pertenezca al señor Castro Muños pues es de 

propiedad del señor Hernán Alonso Aristizábal Martínez y otros copropietarios, y 

la ha venido utilizando, conservando, manteniendo durante muchos años, 

ejerciendo una posesión material y física. 

Hecho Decimo. Es completamente falas la afirmación hecha por la apoderada, 

pues como se puede constatar en los elementos materiales de prueba, el señor y 

su familia no asistieron a la audiencia de conciliación convocada por la cámara de 

comercio que se realizó en años anteriores, tampoco participan de las reuniones 

de vecinos, y suelen acudir a la inspección de policía por cualquier inconformidad. 
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Hecho Decimo Primero. No es cierto, y con las actuaciones realizadas en 

beneficio de una comunidad en un lote de propiedad de mi representado no existe 

perjuicio alguno puesto que estos ciento cuarenta y seis metros cuadrados 

(146M2) no son ni han sido del señor Castro Muñoz. 

Hecho Decimo Segundo. No es cierto y el señor Hernán Aristizábal no es un 

poseedor de mala fe, es el dueño absoluto del predio vecino, lo ha conservado, 

mantenido, gozado y no sabemos cómo se han tazado en treinta y cinco millones 

de pesos los presuntos pagos sin soporte alguno y mucho menos racionamiento 

lógico para hacer tal afirmación 

Hecho Decimo tercero. Es cierto. 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

A la pretensión, primera por lo anteriormente expuesto, me opongo a todas y cada una 

de ellas y no están llamadas a prosperar por no estar fundamentadas en la verdad de los 

hechos, que los ciento cuarenta y seis metros cuadrados (146m2) están en posesión del 

señor Hernán A Aristizábal M y otros copropietarios, porque son los dueños de tal predio, 

que ha conservado cuidado y mantenido durante muchos años y el predio que por cabida 

compro el señor Jairo Castro Muñoz corresponde a un lote de mil quinientos quince 

punto veinte metros cuadrados (1.515.20M2) 

Respecto de la segunda pretensión, su Señoría no solo me opongo como apoderado de 

la parte demandada, sino que es consecuencia de un proceso que apenas está iniciando 

y se está tramitando ante los estrados judiciales y se lograra demostrar que la parte activa 

no tiene la razón. 

Respecto a la tercera pretensión, considero su señoría que se haría necesario demostrar 

los gastos en los que se hayan incurrido por parte del demandante y que se logre 

demostrar con una  ajustada tasación si existen perjuicios, o pagos realizados que 

hubiese que reconocer, pero lo más relevante es destacar que mi defendido es un 

poseedor de buena fe contrario a lo que afirma la apoderada de la parte demandante, 

quien da por  sentado  que el proceso le sería favorable. 

Referente a la pretensión cuarta, es contraria a derecho. 
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Respecto de la pretensión quinta, su Señoría. Ya hemos dicho que seremos respetuosos 

de las decisiones judiciales, pero las construcciones están por fuera del lote que compro 

el señor Castro Muños y son de propiedad de mi defendido y otros copropietarios. 

En cuanto a la pretensión sexta, su señoría es confusa, pues la misma parte demandante 

ha solicitado que inscriba la medida del proceso que está iniciando, y contradictoriamente 

solicita que se cancele cualquier gravamen que pese sobre la propiedad sin ser muy clara 

a que se refiere pues según la matricula inmobiliaria refiere una Hipoteca a nombre de 

Bancoomeva. Que no es objeto de este proceso y que tampoco guarda relación. 

 

EXEPCIONES DE MERITO 

1. INEXISTENCIA DEL DERECHO DE DOMINIO Y REIVINDICATORIO QUE 

RECLAMA EL SEÑOR CASTRO MUÑOZ 

Pues bien, su señoría, se expone que mi poderdante construye una servidumbre eléctrica 

que tiende a ser publica para los copropietarios dado que esta acometida surte las demás 

viviendas del sector, es de recalcar igualmente que al momento de haberse realizado la 

compra venta con el señor Castro, se dejó claridad que se hacía por cabida y cuerpo 

cierto como ya lo he manifestado anteriormente. 

2. NEGACION DEL DERECHO DE DOMINIO QUE PUDIESE ALEGAR EL SEÑOR 

CASTRO AL DEJAR DE EXISTIR EN CABEZA SUYA. 

Téngase en cuenta su señoría que en relación a la escritura 1205 del 02 de junio de 2015, 

han transcurrido a la fecha aproximadamente 7 años sin que el señor Castro hubiese 

ejercido derecho de dominio sobre los 146 m2 que corresponden a la servidumbre 

eléctrica, esto quiere decir que le fue indiferente, fue negligente y descuidado, además 

de tratarse de una negociación que se efectuó hace casi una década. 

Si el señor Castro dejó voluntariamente caducar su presunto derecho de dominio en 

cabeza de mi defendido y otros copropietarios quienes son poseedores de buena fe, dado 

que fue quien realizaba los mantenimientos y cuidados a estas zonas eléctricas, 

sardineles y demás, este derecho de dominio del señor Castro ya no existe, tal y como lo 

dispone la ley 1561 de 2012, donde señala la prescripción en predios rurales la cual 

corresponde a 5 años. 

Pero no, parece que, hasta ahora, después de más de casi una década pretende que su 

señoría, corrija o haga lo él asumió descuidadamente por esto a estas alturas ya lo prendo 
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a la prescripción adquisitiva de dominio en predio rural, la misma que esta evidentemente 

a favor de mi defendido el señor HERNAN ALONSO ARISTIZABAL MARTINEZ y otros 

copropietarios. Razones por la que solicito comedidamente al señor juez se sirva 

considerar la prosperidad de la presente excepción de mérito definitiva material. 

3. CONFIGURACION DE LA PRESCRIPCION EXTINTIVA. 

En primer lugar, debemos tener presente la fecha de la escritura 1205, la cual fue 

expedida el día 02 de junio de 2015, transcurriendo aproximadamente 7 años desde su 

expedición sin que el señor Castro hubiese ejercido su presunto derecho de dominio, y 

tal como lo he mencionado anteriormente la compraventa del predio materia de litigio se 

efectuó hace más de casi una década. 

Por otro extremo tenemos que mi poderdante y otros copropietarios son quienes han 

mantenido, y conservado la servidumbre eléctrica, los sardineles, obras de arte, entre 

otras, del predio en cuestión, pues mi poderdante y otros copropietarios de manera 

pública, tranquila, pacífica y de buena fe ha estado ejerciendo la posesión del bien 

inmueble materia de litigio, y cumple con todos los requisitos contemplados en el código 

civil y la ley 1561 de 2012 respecto de la prescripción adquisitiva de dominio. 

En otros vocablos señor juez, los derechos que pudiese haber tenido el señor Castro 

Muñoz sobre los 146 mt2 materia de litigio, desde hace marras sucumbieron en el 

fenómeno de la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio en su contra, la misma 

que se alega como lo ordena el artículo 2513 del código civil, al unísono de lo reglado en 

la ley 1561 de 2012. 

PRUEBAS 

Documentales 

Su Señoría, téngase como Pruebas las contenidas en la demanda  

certificado de tradición 375-85076 

Escritura Publica1205 de junio 02 de 2015 Notaria Primera de Cartago, con lo cual se 

pretende demostrar la compra como cuerpo cierto 

El plano elaborado por el Topógrafo Bernardo Giraldo respecto del lote numero uno 1 del 

conjunto torre Mar. 

El plano elaborado por el Topógrafo Luis Anibal Isaza respecto del lote numero uno 1 del 

conjunto torre Mar. 
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AUSENCIA DE REQUISITOS PARA LA PROCEDIBILIDAD DE LA INSPECCION 

JUDICIAL SOLICITADA POR LA PARTE DEMANDANTE 

El artículo 392 del Código General del proceso, exige que para establecer los hechos que 

puedan ser objeto de inspección judicial que deba realizarse fuera del juzgado, las partes 

deberán presentar dictamen pericial, dictamen que no se acompaña al escrito de la 

demanda con el fin de cumplir con el requisito previo a su decreto. 

Además de realizarse por perito alguno, considero pertinente reseñar que estos no tienen 

facultades para constatar “la posesión material de mala fe por parte del demandado”, 

puesto que al perito le esta prohibido hacer pronunciamientos frente a puntos de derecho 

(art 226 CGP), y que solo competen al señor Juez de la Republica. 

Al mismo tiempo, es un objeto pretendido por la parte demandante que lesiona la 

presunción legal de la buena fe como principio constitucional que es, articulo 83 

constitución nacional, también la presunción legal consignada en el código civil en su 

articulo 66. Aspectos para solicitar a su señoría se sirva emitir un pronunciamiento que 

corresponda a derecho. 

Testimoniales. 

Con todo respeto su señoría y a fin de poder ratificar y esclarecer lo aquí expuesto solicito 

su Señoría citar a las siguientes personas, quienes previa notificación que usted realice 

comparecerán en la fecha y hora indicada, sobre el conocimiento que tengan sobre lo 

que aquí se ha expuesto. 

1-DR. Carlos Humberto Rivera portador de la cedula de ciudadanía numero 148755177 

quien puede ser notificado en la vereda Gramalote conjunto Torre Mar Lote número 2A 

Teléfono 3006121882 y correo electrónico cahuriga@hotmail.com 

2- Patricia Eugenia Daza, identificada con la cedula de ciudadanía numero31.405.878 de 

Cartago cel 3163000759 email dazapaty@hotmail.com, quien puede ser notificado en la 

vereda Gramalote conjunto Torre Mar Lote numero 2 A 

3 Dra Beatriz Potes C. Portadora de la cedula de ciudadanía número 31.197.658 de Tulua 

quien puede ser notificado en la vereda Gramalote   conjunto Torre Mar Lote número 1B 

4- Dr Francisco J Olave. Tabares Mayor de edad vecino de el municipio de Anserma 

nuevo portador de la cedula de ciudadanía numero expedida en quien puede ser 

notificado en la vereda Gramalote   conjunto Torre Mar Lote numero  

mailto:cahuriga@hotmail.com
mailto:dazapaty@hotmail.com
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5- Topógrafo Luis Aníbal Isaza, celular 3136841785 

 

Objeto de la Prueba. 

Pretendemos señor Juez con el conocimiento que tienen los vecinos y amigos del señor 

Castro Muños puedan ilustrar la manera como se vendió el lote, que se adquirió y que se 

ha venido usando por todo este tiempo, sus colindancias y  usos comunes los pagos 

efectuados por conceptos de energía y administración entre otros, así como lo que refiere 

a los hechos  y pretensiones de la parte demandante 

Inspección Judicial. 

Señor Juez, solicito al igual que la parte demandante del proceso decretar la inspección 

Judicial, sobre el inmueble y sus áreas circunvecinas, con el acompañamiento del 

Topógrafo designado por el Juzgado o si a bien lo tiene su señoría aportaremos este 

perito, y si su señoría considera necesario un perito para calcular los gastos en los que 

posiblemente haya incurrido la parte demandante o demandada. 

Interrogatorio de parte 

Solicito a su señoría hacer comparecer al señor Jairo Castro Muñoz, en la fecha y hora 

que usted indique para que absuelva el interrogatorio de parte que personalmente 

formulare sobre los hechos y pretensiones de la demanda 

Objeto de la prueba 

Pretendo con ello su Señoría demostrar que no corresponde a la verdad los hechos y 

pretensiones de la demanda, así como las circunstancias de tiempo modo y lugar como 

se ha desarrollado la habitabilidad en este complejo habitacional 

Declaración de parte 

Solicito a su señoría decretar y practicar la declaración de parte del señor Hernán Alonso 

Aristizábal Martínez, en la fecha y hora que usted indique para que exponga todos sus 

argumentos así como las circunstancias de tiempo modo y lugar por las acciones 

ejercidas durante la compraventa y respecto de las áreas y las colindantes también de 

las obras de beneficio común así como lo que le conste sobre los hechos y pretensiones 

de la demanda, entre oros aspectos de este proceso 

Pruebas fotográficas 
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Me permito aportar cuatro fotografías extractadas de la página de Google con fecha de 

octubre de 2014 con las cuales se pretende demostrar la ubicación, y área del lote 

vendido al igual de las construcciones que ya existían, también en seis fotografías que 

ilustran los elementos y las áreas comunes 

ANEXOS 

Lo ya señalado como pruebas documentales, adjunto de igual manera poder especial 

amplio y suficiente para actuar. 

Atentamente, 

 

CESAR AUGUSTO POTES BETANCOURTH 
C.C. 16.227.579 de Cartago. 
T.P. 258674 del C.S de la J. 
E-mail: cesarpotes@hotmail.com 
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